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Nocaima, Cundinamarca, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO DESPACHO COMISORIO J2-006/2023 

SENTENCIADA CAROLINA CELY ÁVILA 

DELITO CONCIETO PARA DELINQUIR Y PORTE 
ESTUPEFACIENTES 

CUI 25875 60 00 000 2023 00004  

ASUNTO AUTO ADMITE COMISION 

 
 

Auxíliese el anterior D. Comisorio No. J2-006/2023 del CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVO PARA LOS JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
CUNDINAMARCA  

Por tanto, notifíquese a la procesada CAROLINA CELY ÁVILA que debe comparecer a éste 
Despacho para la suscripción de la diligencia de compromiso ordenada en sentencia del 18 de 
septiembre de 2023, para lo cual deberá gestionar su traslado a este, ante el INPEC, teniendo en 
cuenta que cumple detención domiciliaria. 

Adviértase a la misma que previamente deberá satisfacer la obligación de la prestación de la caución 

prendaria ordenada en el mismo fallo por el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA, equivalente a un (1) s.m.l.m.v, o constituirla mediante 

póliza o título judicial.  

 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


